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El objeto del Instituto es promover y fomentar las condiciones que impidan la 

discriminación y promueva la equidad  de género e igualdad de oportunidades y de 

trato entre hombres y mujeres, el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres y su 

participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social de la entidad 

bajo el criterio de transversalidad en las políticas públicas y con perspectiva de género 

que permita identificar y valorar la desigualdad, discriminación y violencia hacia las 

mujeres, para generar un cambio mediante estrategias y líneas de acción que 

propicien la equidad social. 

 

Entre sus funciones se encuentra la elaboración de programas que fortalezcan a la 

familia como ámbito de promoción de la igualdad de derechos, oportunidades y 

responsabilidades sin distinción de sexo. 

 

Es por ello, que el IEGY a través de los Centros municipales de atención a la violencia 

de género  se implementa un Programa comunitario de información y sensibilización 

en la prevención de la violencia que contiene acciones diseñadas para evitar 

comportamientos violentos entre las personas, como es la violencia entre parejas, 

delitos relacionados con la violencia, entre otros.  

 

De igual forma, este programa responde a lo establecido en la Ley de acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia del estado de Yucatán que tiene por objeto 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 

establecer los principios y criterios con perspectiva de género, que orienten las 

políticas públicas, instrumentos y mecanismos para garantizar el acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar en el 

Estado. 
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Invitación a la población para la 

plática de sensibilización 

 

Registro de los 

participantes 

 

Bienvenida a los participantes 

Psicólog@ / Abogad@ 

 

Desarrollo del tema 

Psicólog@ / Abogad@ 

(Interactuando con la población) 

Espacio: Resolución de 

dudad e inquietudes 

Fin de la plática. 

Información sobre CMAVG, 

exhortando a asistir si así lo desea 


